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Serán snscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
prorincias. 

{Jieaí orden de 26 de Septiembre dt 1S42.) 

iílkjetsi Siú ©aiaJesiq sdab snp OÍOÍ-? I AÍ} 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que Bea sa origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria» en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrerode 1862.) 

LOE 
•INISTBBIO DB ULTRAMAR —NÚ00. 1251—Excmo. 

^ -8. M. el E e y (q. D . g.) y en su nombre 
Reina Eegeate del Reino, ha teaido á bien 

íenüioner se comunique á V. B. (a Real órdan 
ada por el Minisfeerio de Hacienda en el 

iJediente incoado sobre revocación de un acuerdo 
la Junta Arbitral de Santander, por exac-
de derechos á una pipa de Aguardiente de 

\ procedente de la isla de Cuba, á fin de 
por las Aduanas de ese territorio de sn 

|o mando, tengan en la parte que |les con* 
ie el más exacto cumpUmiento los precep-
contenidoa en aquella Soberana disposición, 

lo que de Real Orden y con remisión de 
ide U precitada disposición comunico á V . E . 
m oonooimi^óto y efectos consiguientes: — 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 4 de 

Ibro de 1896 .—Tomás Cisteüano.—8r. Go-« 
lador general de las Islas Filipinas, 
iaila 25 de Noviembre do 1896 .—Cúmplase 
queüe y pase á la Intendencia general de 
enda para los efectos correspondientes. 

BLANCO. 

íúerio de Ultramar.—Dirección general de 
Hacienda.—Negociados de Aduanas. 

Utmo. 8r.—Visto el expediente de alzada 
fpaesto por D, Francisco Salazar sobre re^ 

¡ción del acuerdo diotado por lajuata arbitral de 
Adaaüa de Santander en el expediente de la 

o n j ^ núm. I 6 3 i 9 4 , en el que se dispuso con* 
* lar la exacció a de derechos de Arancel da 

pipa conteniendo ^guardieata de caña que 
n^deute de la isla de Cuba fué oresentada 

aoho con declaración núm. 4 0 0 6 ^ 9 4 : Re^. 
d̂o que el vista actuario aplicó á la mer-

c'a los derechos de Arancel general por oon-
¡to nula la póliza á causa de csreoer de la 
ficaoión que previene e! art. 116 da las 
danzas vigentes de la Rauta; Resultando 
el interesado preteade se le exima del pago 
'os derechos fundándose en que la deficien-
^ que adolece la póliza no certificando que 

í^ero es producto de Cuba, se suple con la 
dación del interesado remitente en dicho dos 

tar^eato y coa ia certificación presentada poste
ante expedida por la Aduana de proce^ 

f*!'8' ^ons^eran<l0 (lue 'a repetición tan fre-
¡i ^ de incidentes de la índole del actual y 

^ fin de evitar la formación de tantos ex-
^tes, fué la causa que motivó la Real ór-

?e 25 de Enero último por la que se 
bus 0QlZaban los preceptos del art* 116 de las vi-» 

98 ordenanzas coa los intereses del comer-
aponiendo se admitiesen las certiñeacío* 
lúe oon posterioridad á las pólizas expi-

\ } Aduanas de nuestras posesiones y 
^ a s de Ultramar para subsanar las defi
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ciencias de aquellas siempre que la* certifica
ciones se presentasen antes de pedir el despacho 
de las mercancías: Considerando que apesar de 
las facilidades otorgadas al comercio con la 
anterior soberana disposición siguen incoándose 
expedientes que entorpecen la buena marcha 
administrativa de la? Aduanas, lo qua hace pen
sar en la necesidad de dictar una disposición 
de carácter general, que disminuya al menos 
tales ocasiones da litigio: y CoriBiderando que 
cuando en las pólizas el remitente declare que 
las mercancías de retereacia son productor del 
psís y el vista autorice en dichos documentos 
la diligencia del reconocido y conforme puede 
admitirse sin violencia que esta diligencia abarca 
toda la declaración del interesado y puede con-, 
siderarse como la certificación que previene el artí
culo 116 de las ordenanzas debiend > tenerse en 
cuenta que esta práctica es la que se sigue en 
la Península en los despachos de exportacióa y 
cabotage y que el comercio qua se hace con 
nuestras provincias de Ultramar también se es
tima como de cabotage 8. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del R'íino 
de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección 
general se ha servido mandar: l,o Que se mo
difique el art. 116 do las ordenanzas vígecitas 
de Aduanas en el sentido de que cuando en las 
pólizas de embarque da géiseros da nuestras pro
vincias de Ultramar declaren los remitentes que 
aquellos son productos del país y el vista haga 
constar el Reconocido y conforma se admitan 
dichos documentos á los efectos de la aplica
ción de franquicia: 2.o qae la resolución pro 
puesta se aplique al p r e s t e caso, dándole ca
rácter de generalidad y 3.o Que se revoque el 
fallo de la Junta arbitral y se rectifique el aforo 
con libertad de derechos de arancel de la pipa 
de aguardiente en cuestión con arreglo á la Oís» 
posición 8.a del vigente arancel, debiendo darse 
conocimiento de este acuerdo á la dirección ge
neral del Tesoro Público á los efectos de la 
devolución de setecientas diez y sei** pesetas se
tenta y tres céntimos á que asciende la canti
dad controvertida.—De Raal órden lo participo 
á V. E . para su conocimiento y efectos consi
guientes. Madrid l.o de Julio de 1895 ,—El 
Director general.—Vila Vendrell. 

E J E R C I T O Y C A P I T A N I A G E N E R A L 
DÉ FILIPINAS. 

E . M . G . 
Sección 4 a 

Diario Oficial del Ministerio de la Guerra.^Número 
216 —Página 1377 ~ R . O de 27 de Septiembre 

dé \%96. 

Circular, Exorno, Sr.s=Preient«do á las Górtes un 
proyecto de ley para hfteer extensivos loa beneficios 
de la de 22 de Julio de 1891 (0. L . núm. 278) á 
las familias cuyos cauiantei hayan fallecido con 

anteiioridad al 27 de Judo de dicho «ño y no dii-
frutan pensión, el Rpy (q. D. g ), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha teoido á bien dis-
pbüér, que sin otro carácter que el de eitudios del 
asuuto, se invite a los interesados que se consiie-
ran comprendidos en el indicado proyecto, para que 
en el plazo de tres meses <m la Península é islai 
adyacóntas y de seis en ÜlSramar, coatados desde 
es'.a faChal la declaren da oficio á los Comandan
tes en Jefe da los Cuerpos SI ejército. Capitanes 
generales de los distritos y .Comandantes genera
las de Centa y Malilla, segúa su residencia, á fia 
de que las expresadas autoridades, una ves ter
minados dichos plazos, has^n na resúmen de las 
declaraciones hechas en el territorio de su respectivo 
mando y lo remitsm á este Mísiisíério para que pueda 
hicarse el cálcub aproximado de la cantidad á que 

^ascendería la refilizac ón áeí mancioaado proyecto. 
'Da real órden lo digo á V. E , para su cono imiento 
¡y demás ífaotos disponiendo V . E . lo conveniente 
para que esta disposición se pub'ique en los «Bole
tines oficiales» de las provincias, para quê  Hegoe 
á noticia da los interesados.—Dios guarde á V- E . 
muchos Bñoa. Madrid 25 do Septiembre de 1S96.— 
Azcirraga.—Rubricado.—SÍ*. . . , . 

Es cooia.—El Coronel Jefa d e E . M. accidental.— 
P# O . — E l Comandante de E . M., Juan Cantón Solea. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio dé íá Blaxa para «1 dia 10 á« Diciembre 

de 1896. 
Parada: Los Cuerpos de la guarnición.—/e/e de 

ita: JSl Comandante de Artillaría, D. Antonio Mo
reno hunü.'—-Imaginaria: el Sr. Coronel del 73, 
D. José Marina Vega —Hospital y provisiones: 
Caballería, 2.o Capitán—Vigilancia de d pié: C a 
ballería, 4.o Teuimte.—Vigilancia de clases:—El 
mismo Cuerpo.—Música en ta Luneta, Artillería. 

De de órden S. E . — E l Teaiente Coronel Sargento 
í^&yor, José E . de Michelena. 

Marina 
A V I S O A L O S N A V E G A N T E S 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE. 

MAR D E L N O R T E 

HOLANDA 

Noticias sobre la luz de B.-arland. 

Avis anx Navigateurs, núm. 1351787. París, 1896. 

Núm, 937, 1896—La luz fija con sectores blancot 
rejo y verde df» Baailand, e* fija roja aguas arriba 
desde el S. 72o W hasta el B. de las boyas planas del 
Bveringen, fija blanca, hasta áOOau arriba do la boya 
cónica núm. 10, fija verde hasta 80m al W . de 1» 
boya cónica de beh núm. 12 después fija blanca, 
hasta llegar á tierra. 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1893, (primera parte») 
pág, 18. 
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Reemplazo de una boya cóoica por una lumiaosi. 
en el Krammer, Z «egat de Brouivorahaven. 

(Avis aux Navig&teurs, núm. 1351788. Fáris, 1896.) 

Núm. 938, 1896.—El 9 de Julio de 1896,1a boya 
cónica núm. 9 «oronada por una bola que estaba, 
fondeada en el K/ammer (Zjegat de Brousverahaven) 
debe haber sido reemplazada por una boya lumi-
nosa, pintada de rojo y marcad» núm. 9 , ' K r . , con 
una luz blanca con eclipssi de 10 en 10] teguados, 
vigible 7 legundos y oculta 3. 

Situación aproximada, 51o 40' N. por 10o 24' 
80'* E . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (primera parte 
p í g . 28. 

Retirada de una boya ordinaria y traslación de nna 
luminoia, en el Noordergat, Zeegat 

de BrcaBverghaven. 

( V m aux Navigatenrs, ntím. 1351789, París l896*) 

Kúm. 939, 1896. — E l 9 de Julio de 1696 ha lido 
retirada la boya cónica núm. 0, del Noordegat, en 
el Zifgat de Brouevershayen (Ayiio núm. 175ill64 
de 1895) y la boya luminosn pintaba de negro, y 
marcada núm. 1 N. G., ha «ido fondeada en la 
oiilía S. del canal. 

Eita boya Inmiuosa estará pialada de rojo y mar
cado núm. 0 N. G., tendrá una luz blanca con eclip
ses cada 10 segundos, visibles 7 segando» y oculta 3. 

Situación aproximada, 51o 39' 30" N. por 10o 
25' 10" £ . 

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (primara parte,) 
p^g. as. 

MAR BALTICO. 

GRAN B E L T (Dinamarca). 

Reemplazo proyectado de las dos luces rojas de 
Aibnen por una Inz fija, con 

sectores de color. 

(Avis aux Navigatenrs, núm 137(798 París, 1896) 

Núm. 940, 1896.—Durante todo el actual afio de 
1896, se iaaugurará una luz fija* con sectores 
rojo verde y blanco, en la punta NW. de Albuen, 
á 9m,3 sobre ei nivel del mar. E l aparato, dióp-
trico de 4.o órden, estará colocado en una torre 
cuadrada, blanca, con techo gris claro, de l0m,5 de 
altura. L a luz será fija, roja, entre sus direccio
nes S. 30o E . y S. 50o W.; fija, verde, entre el 
S. 50o W. jr el N. 85o W , fija blanca entre el 
N. 85o W . y el N. 17o W. , y, por úlíitno, fija, 
roja, entre el N. 17o W. y el S, 75o E . por el 
N . y el E . pstas direcciones só o acn aproximadas). 
E l ftlcacce pera las luces blanca y roja es de 10 
millas y de 9 para la verde 

En ía miima fecha se apagarán l^s dos luces rojas 
que existen en la actualidad. 

Situad )a apróximada de la nueva luz: 54o 50' 
10" N. por 170 l l1 10" E . 

Cuaderno de faros DÜtn. 3 de 1896 (1.a parte), 
pég 184. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2 0 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Dioiembre del año 1897 
en el dia de hoy, es como signé: 

Billetes vendidos hasta ayer. 21.702 
Id. id. en el dia de hoy. 265 

Total vendidos. a 1.337 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 7 de Dioiembre de 1896.—El Jefe de 

la Sécción.^-Cándido Cabello. 
«fcfi c 

INTERVENCION GRA.L. DE L A ADMrNÍSTRA.OlON 
, F ; • £)EL ESTADO :.DE FILIPINAS, 
Por el presente se llama y cita á D̂ B Lniía Bütol 

tígl^fr'Valenatoe^, . ^ q i ^ (}« p, .Dojningd lúcafort, 
telegrafista l.o OScial 4 o que fué de Ádmiaisíra^ 

ción de estas lilas, para que en el plazo de 15 días 
contados desde la públicacíón de este anuncio, se 
sirva presentarse en el Negociado de Clases pasi
vas de esta Iaterv¿nci5n para enterarla de un asunto 
que le iateresa. 

Manila, 5 de Diciembre de 1896.—Joaquín Blanco 
Va'dez. 3 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

| | B 1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
28 del actual á lai diez de su mañana, se celebre 
ante la Junta de Almonedas de esta Dirección ge
neral y en U Subalterna de la provincia de Zamba-
Ies, 1.a subasta pública para arrendar por un 
trienio el servicio de juego de gallos de dicha pro
vincia bajo el tipo en progresión ascendente de 
mil setecientos un pesos y cincuenta céntimos 
(pft 1 70r50) durante el tiianío con entera y es
tricta sujecióo al p'iego de condiciones inserto en 
la Gaceta de Manila, núm, 329 próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
caía núm. 1 de la calle de Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriooes en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar tus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 2 

Manila, l o de Dioiembre de 1896 —Bi Jrfa de la 
Sección de Gobernación,—P, S., Aotonio Verdegay. 

E l lítmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
28 del actual á las diez de su mañana, se celebre 
ante la Juuta de Almonedas de esta Dirección 
general y en la Subalterna de la provincia de la 
Unión, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio de juego de 
gallos de dicha provincia bajo el tipo en progre
sión ascendente de dos mil doscientos cincuenta 
pesos (pfs. 2,250'00) dorante el trienio coa en^ 
tera y estricta sujec ón al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de A c 
tos públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa n ú n . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Sloriones en Intramuros á las diez 
en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en U referida subasta podrán presentar sos pro 
posiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el do-» 
oumento de gy-rantía correspondiente 

Manila, L o de Diciembre de 1 8 9 6 . — B l Jefe de la 
Sección de Gobernacíóa.="P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones qne forma ésta Dirección 
geaeral, para sacar á subasta pública y damltá-
nea ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de la Unión, el anieado del 
juego de gallos de dicha proviacia redactado 
con arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicio público;. 

Obligaciones de la Dirección general 

1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 
del juego de gallos de la provinoía de la Unión, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.250. 

2. a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifiqué al contratista la aprobación por 
él Excmo. S r . Director general de Administración 
¿ivil, da la escritura de obligación y fianza qne dicho 
contratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiere terminado. Si á la notificación del 
i^ef^i^ acuej^p- Ja .f5pn|¡rata no hubiere termis 
nado, la poseyó o. ^el nuevo coatratísta será f r v 
Zosamente desde el dia siguiente al del feaecimiento 
de la anterior. 

3. a E n el caso de disponer S. M. la supresión 
de este servicio la Dirección general se re?erva el 
dferecho de rescindir ;el amendojí prévio aviso al 
póntratisía con medio año de anticipaoiún. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ^ 

Gobierno civil de la pro vi ocia de la Unión, J 
sea anticipados el importe de la contrata. | 
mer ingreso tendrá efecto el mismo di* en qQ{ 
de posesionarse el contratisti y los suoe3ivQ 
gresca indefectiblemente en el mismo dia e 
vence el anterior, 

5. a Be garantizará el contrato con una 
equivalente al 10 p g del importe total d 
vicio que debe prestarse en metálico ó en \ 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por iccumplimiento del contil 
al oportuno pago de cada plazo se diapusi 
verifique del todo ó parte fde la 
quedará obligado á reponerla inm& 
mente, y si así no lo verificase sufrirá la mu 
veinte pesos por cada dia de dilación, pe 
esta excediese de quince dias se dará pot 
oindída la contrata á perjuicio del remau 
con los efectos prevenidos en el art. 5.o del 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a £1 contratista no tendrá derecho á q 
le otorgue por la Administraoióa ninguna ramii 
oión por calamidades públicas como pestes 
bres. escasez de numerario, terremotos, inij 
clones, incendios y otros casos fortuitos, pues 
no se le admitirá ningún recurso que pre 
dirigido á este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será 
cargo, y estarán arregladas al plano que la 
ridad de la provincia determine, debiendo 
todas un cerco proporcionado y las condieí 
de capacidad, ventilación, decencia y demás i 
pensables. 

9. a E l establecimientos de estas, tendrá 
dentro de b pobiacióa ya distancia que no i 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gasa -Trib 
pero de ningún modo en sitios retirados si 
prévio permiso del Jefe de la provincia, 
podrá concederlo otro diferente del propo 
auoque siempre de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis céntimos y 
octavos de peso fuerte por la entrada de It 
mera puerta y otros seis céntimos y dos oí 
en la segunda, 

11. Por cada soltada cobrará treinta y 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte, 

12. Podrá abrir las galleras y permitir j 
das en los dias s^goientes: 

l.o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que señala el í| 

naque con nna cruz. 
3.0 E l lünes y mártes de Círnestolendaí 
4.0 E l tercer dia de cada uaa de ba Paá 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Snato 

trono de cada pueblo, 
i '6.0 E n los dias y cumpleaños de SS. MM. f 

7.0 E n las fiestas Reales que de órden sop 
se celebren el número da dias que conoed] 
Direcoión general. 

13. Cuando el contratista no haya levaoj 
gaiteras en todos los pueblos del eoatratoj 
le aplicación del apartido 5.o de la condii 
anterior, se le permitirá celebrar los treí día' 
jugadas de los Santos Patronos de los 
en que no haya gallera, en el más k»medíaí|| 
que exista correspondiente al mismo gru 
contrata. 

E n tfidoS estos casos," el contratista dtí 
o ^ w .;Qnta v oinô i días de anticijíj 
fll en qué ha, de verificarle la fiesta, ^ 1* 
pecclón generaf de A'Jmia?stracien cív4U po1 
(|uoto do! GFybier .o de la, provincia, 

j 9S*n luego los Gobernadores de las p i ^ ! 
de Luzca recaban la i'js:anoia dei contratii^ 
clamarm inmediatamente de 1)3 E R . CCfi 

i lista. 
Lteaado este requisito, elevará ce i ¿a itM 



Gaceta de MaDÜa.—Núm. 330 10 de Diciembre de 1896 

i. 

ei 

favorable 6 negativo al expresado Centro direc
tivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayaa y 
Mindanao qce no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la íeativídad del Santo 
patrono, ocurrirán con diez dias de antioipaolón 
al en qne ha de verificarse la fíeita, al Gober
nador de la provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mlad&nao en vista de las solicitudes que 
reciban coa tal motivo, formarán nn incidente 
4jonio se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el ocaso 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, 
qne deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de ana cruz caiga en 
Domingo, el asentista) prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
tiasferenoia cuando uno ó más dias de los tres 
del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS, MM. y AA.. caigan en Domingo ó ¿estas de 
una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir ga
lleras ni jugar gallos en ningan otro del año; 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores 
ni particulares solicitar permiso extraordinario para 
aerificarlo. 

17 . E l asentista ó subarrendador, son los úni
cos qne pueden abrir galleras, debiendo verificarlo 
en las establecidas en los dias y horas designados 
en los art. 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realiza los subar-
"liendos, solicitará los correspondientes nombra* 
mientes por conducto del Gobierno de la pro
vincia á favor de los subarrendadores, para que 
con este documento sean reconocidos como tales* 
acompañando al verificarlo el correnpoüdieate pa
pel de pagos al Estado. 

19. £1 asentista se atendrá á lo dispuesto en 
«1 Reglomento de galleras de 21 de Marzo de 
de 1861, aprobado por Real órden de la misma 
lecha, asi como también á las demás superiores 
disposioiooea que no se hallan derrogadas respecto 
á los estreñios que no se encuentren espresados 
en este pliego, y á las que no resultes en opo». 
sicióa con estas condiciones. 

'£0,' Serán de cnenta del remataste los gastos 
que se irroguen en la exteasióu da la escrituras 
que deatro de los dios dias hábiles siguieates al 
en que se le notifique la aprobación del remate 
hecho á su íavor, deberá otorgar para garaptir 
el contrato así como los que ocasione la saoa de 
k primera copia que deberá facilitar á esta Di-
jrección general para los efectos que procedan; así 
.como también la inseroión en la Gaceta de este 
pliego de coniieioaes. 

21. Si el contratista íalleoiese antes de la 
terminación de su compromiso, sus haradero? ó 
quienes les representen continuarán el servicio 
^bajó las condiciones y responsabilidades estipuk-
das. S i muriese sin herederos, la Dirección general 
podrá proseguirlo por Administración, quedando su
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta 
-contrata no hubiera podido adjudicarse nuevas 
manto, el actual contratista queda obligado á 
continuar desempeñindola bajo las mismas condi
ciones de este pliego, hasta que haya nuevo 
contratista, sin que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las oon-
dicioaes de la escritura ó impidiere que el oíor-
gamiento se lleve á cabo deatro del término 
fijado en la condición 20 se tendrá por rescindido 
«l ..contrato á perjuicn del mismo rematante. 
^ iemprí¿q^i^¿v4 íoÍarApióq . tenga , . lugftr? Síype-

lebrará un nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del prU 
mero al segundo y satisfaciendo á la administración 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se le secuestrarán los bienes 
hasta cubrir el importe probable da ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro-
poiicLÓa alguaa admisible, se harí el servicio 
por Alministracióa á perjuicio del primer rema
tante. 

Ooligactones generales de la ley 
24. Para ser admitido como licitador, es cir

cunstancia de rigor haber constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Admiuistraoión de Hacienda 
pública de la TJaióa, U cantidad da 112 pesos 
50 céntimos cinco por ciento del tipo fijado para 
abzir postura en el trienio de ía duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la propo
sición. 

25. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
otro extranjero d imiciliado, no excluye el derecho 
da licitar en esta contrata. 

56. Los licitadores presentarán a l Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello lO.o firmadas y bajo la formula que se de
signa al final de este pliego; indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en 
sus proposiciones ha de ser precisamente en letra 
clara é inteligible y en guarismo. 

27. Al p iego cerrado deberá acompañarse el 
doenmaoto de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condicional 
á excepción del artículo l.o que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán despuas mejoras de ninguna 
especie relativas al todo á parte alguna del con
trato. E a caso de que se promuevan algunas reclama* 
clonas deberán dirigirse por la vía gubernativa al 
Sxcmo, Sr. Director general de Administración civil 
de estas Islas, y á cuyas altas facultades compete 
resolver las que 83 susciten en cuanto tengan 
relación con el | cumplimiento del contrato, pu« 
di mdo apelar después de esta resolución al Tribunal 
Contencioso •AdmiDistrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mis proposi
ciones que saaa las más ventajosas se abrirá lici« 
íación verba! por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquaUas, ad« 
judicáadose al qua mejore más su propuesta. E i e l 
caso da no querer mejorar riüguaa de ios qua hi« 
cieroa las proposiciones nUs vaníajosas que resul
taron iguales, sa hará !a adjudicaeióa en tsfcpí da 
aquel cuyo pliego teaga número ordinal manor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidenta exig rá 
del rematante qua endose en el acto á favor de 
la Dirección goneral da Admiaistraci6n civil y con 
!a aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y ea su virtud se escriture el 
contrato á saUsfaacióa de la Dirección general. Los 
demás documentos da depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la DireccjÓQ 
general da A i m niítración civil hasta qua se reciOa 
el espedíante da la qua deba calebrarsa en la pro
vincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo ex
pediente se unirá el acta levantada, firmada por to
dos loa señores qua compaaiaren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia deí cnmpUr̂ " da las obligaciones con
traídas, peí o ¿i ŝi>» *v«uásióa ,i<* e x i g i r » el i atarás 
del servicio, quedan advertidos los iicitadores y el 
contratista da que aqualla sa acordará con las indem
nizaciones á que habiare lugar conforme á las layas. 

E l contratista está obligado, después - que se 
le haya aprobado por ia Dirección ganeréd de Ad
ministración civil ia escritura de fiaeza que otorgue 
pata el 'camoH^autO^del contrato, á presentar por 
condacto doí Ghbiarao de la provincia los deraChps 
íespactivos en papel .da pagos al Estado para la 
exte.ufiióñ "de! título qua la corresponde. 

No sa admitirá pliego alguno, sin que el seftor * 
Bscribaoo da Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la Cédula qne acredita la parsonalidad 
da loa lidiadores si son Kipaftoles ó Extranjero» 
y U patente da C*picación si faeien chinos con tu 
j jcií>a á lo qua determina el caso 5 o del art. 3-# 
dal Raglamanto da Célalas personales da 30 de 
Jauto da 1884, y decreto de ia Intendencia general 
de aacieada de 8 de ííoviambre siguiente. 

Manila, l o de Diciembre de 1896.—El J^fa dala 
Sección da Gobernación.—P. S., Antonio Vardegaf--

1UI3.;8 US 9! 
MODELO D E PROPOStCION 

8r. P n s i í ü n i e de la Junta de Almonedas, 
Don vecino da . . . . ofrece tomar á su 

cargo por el término de tres afios el arrienda 
dal Juego de gallos da U provincia da iajüaida, . 
por ía cantidad da pesos • 
céntimos con entera sujeción al pliego de condicionas 
puasto de manifiesto. 

Acompaña por separado el do enmanto qua acre
dita haber impuesto en ía Caja de Depósitos la 
cantidad de pff. 112 50 inporte del cinco por cunto 
qus expresa ta condición 21 del rafa-ida p i í g > * 

Manila, . . . de . . . . . . . de 189... 

INSPECCION G E N E R A L D E MOMTES. 
Instacias obrantes en ia Junta proviacial de Mín-

doro sagua relación remitida por el Presidente da 
di iba Junta en el mes da Octubra de 1894. 

Pueblo de Boac, 
¿ 5 K ^ f c . ^ ' * | tafanfl. hh «!oS ob .plio *!. 09 WfS«?p. «f» »**• , 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

0 Romualdo Esterillo 
Ramuailo M qaed 
Romuaiio Jandusay 
Román Mentales 
Roberto Labagnit 
Rosalio Mario 
Regino OiinEao 
Ramón Meleodes 
Roberto Motel 
Román Ladeima 
Raymnndo Luz 
Roberto Mogol 
Redacinda Montiel 
Rosaiia Luz 
Román Montejo 
Remigio Monteclaro 
Regiao Jaba! as 
Remigi) Mooleon 
Severíno Marcolecía 
Sasenando México 
Simplicio Mal o 
Saverino Laoresta 
Simona Maning 
Sergio Marti 
Sevarino M. del Rosario 
gevarino Lintel 
S'lverio Joeé 
Saturnina Ligason 
Süvina Domínguez 
Sixto Opao 
BiWestra Jandusay 
Silvestre Di cuasia 
Simón Mayores 

Sixto Monte Uno 
Severino Légala 
Soña Malapote 
Sixto Lazarte 
Santiago Mansano 
Simpiicio Mapaopac 
Simeón Maac 
Simeón O.pot 
Sergio Maoay 
Sixto Labay 
Sebastian Man ajan 
Silverio Motol 
Sixto Montemar 
Saturnino Masón 
Siíverio Mirafuenta 
Sofero Ornado 
Santiago Magsisi 
Saviao Marque» 
So tero Lasarea 

1 Silvestre ,0 iver 

M i l ni 

D, Santiago Lumal&ng 
Sim^n Moneada 
Simp icio Milaya 
Silvestre Oración 
Santiago Jordán 
Simaon Nardo 
Sinforoso Lnmagni 
Sarvilíano Losida 
Servando Naranjo 

Bl mismo 
Santiago Moreno 
Sebastian Mal ta 
Seváriaa Jalee 
Santiago Ladesma 

E i mismo 
Simeón Oüvar 
Satnroino M, de hmwC 
Simeón Méndez 
Severo Maiindog 
Santiago Morente 
Simón Noblesa 
Teodorico Nobleta 
Telasíora Lá nzate 
Teófilo Dacana 
Tomás Oliagangui 
Tomás del Pilar 
Tranquilino Magarara^ 
Tomis Viliarino 
Toribio Laño 
Totibio Mabulo 
Teófilo Ouicena 
Tibarcio Id . 
Teodorico Ocbac 
Tomás Mabulo 
Teodoro Nermosa 
Tomás M- Viña 
Tomás Jabat 
Tomás Magdarolang 
Timoteo Lastra 
Tecla L h v e 
Tomás Hernández 
Tomás Napomoceno 
Tíburcio del Rosario 
Toribio Mayacyac 
Tomás Motol 
Tomás Montellano 
Tomás Martí 
Tita Macayon 
Tomás Llave 
Tomás Marivelea 
Tranquilino Manuba 
Tomás Ornado., 
Teodorico Montejo 

í c.*t«rf,' 
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Edictos 
Por proyidenca del Sr. jaei de i .» iniUaci* del dutiito de 

fiisondo dictada en la Gtita núro, 148 «egnida de oficio 
contra el chino Tuy^Quito por hurto se cita lUma y amplaza 
-i 'os qae se crean duefics del saco que contiene anzaeloi y 
r^'ncí j que ae ocupó en poder del citado procesado en el 
Registro de la Aduana de esta Capital el día 20 de Agosto 
utt mo k fin de qne en el término de 9 días contados desde 

II* publicación de este edicto en la Gaceta oficial de esta Ca
pital se presente en este juzgado sito en la calle Legaspi nú
mero 4 (Intramuros) y justificando su propiedad pidan lo que 
á sa derecho convenga apercibidos que DÓ yerificándolo dentro del 
lexprecsado término se le tendrá por desistiólo de Su acción 

Juzgado de Binondo á 3 de Diciembre de 1896.—F. Cafiedo 
,, j v v m f h ^ ^ 

Don Enrique Gírcfa de Lara jaez de r.a instancia en pío-
piedad del distrito de Binondo de esta Oapita'; 

Por el presante cito llamo y emplazo al procesado Fran
cisco Pagsibigan Bautista b jo de Pablo y de Matea natural 
•̂ ei pueblo de Baliuag de lá provincia de Bulacán soltero la
brador pelo y cejas negros color moreno nariz chata barba 
poca y boca regular á fin de que en el érmino de 30 
diai contados desde la fecha de la publicación del presente 
«dicto en la Gaceta oficial de eeta Capital comparezca en 
este juzgado sito en la calle Legazpi núm. 4 Intramuros ó 
en la cárcel pública de Bilibid para prestar declaración y res» 

• ponder á los cargos que le resultan en la mencionada causa 
/•bajo apercibimiento que de no hacerlo asi dentro del citado 

término se Je dec'arará rebelde y contumaz paiándole Jos per
juicios que en ylerecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Biñondo á 3 de Diciembre 
de 1896—Enrique García de Lart.—Por mandado de su Sría , F . 

" t o B r t O ' j S T ' m SÍ? jfi&wao '¿O'OOWÍV:}. 
En virtvd de providencia dictada en el día de hcy per el 

' Sr. D, Enrique García de Lara juez de í.a instancia del dis
trito de Binondo de : esta Capital en la caufa ntím. 112 sin 

'reo por incendio se cita por medio del presente á P;ásido 
Tictorio que vivía en la accesoria alquilada por D. Baha. 
zar de Ocampo en la calle de Soler del arrabal de Trozo 
7 qae fué quemada en el incendio de 1$ de Julio último 

• ,̂ 1 objeto de declarar en dicha causa apercibido que de. no 
, hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Manilpj 3 de Diciembre de 1896,—Agapito Oloriz.—V.o B.o , 
^García de Lara. 

fiDftOaoM f/sniti _ baup M oM-^íxic-^ . 
Don Gaodencio Eleizegui y Reyes jne¿ de Prz en funciones 

del de í.a instancia del distrito de Tondo de esta Capital 
por delegoci ón ain«íts"5 ? ^ 

Por el presente cito ^ I amo y emplazb'á Nicolás Pérez del 
barrio de Soledad del arrabal de Tondo y reo ausente en la 
causa núm. 96 del afio actual por les.oues pira qua en el 
lérmino de 30 días á contar desde el siguiente día al de la 
publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este juzgado sito en la calle de Salinas nú
mero 17 de dicho arrabal á fin de contestar á los cargos 
qne le resultan en la citada causa en la inteligencia que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio á que en derecho 

jbubiere lugar. 
Dado en Tondo á 5 de Diciembre de 1896.—Gaudencio Elei-

:Z(;gUÍ.=El Escribano , Eustaquio V. de Mendoza. 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. D. Gau» 
dencio Eleizegui y Reyes juez de Paz en funciones del de 
í.a instanc'a del distrito de Tondo de esta Capital p<5r dele
gación en la causa núm. 97 del año actual sin reo por 
amenazas se cita á Ensebio José y en nombrado Mar año 
«vecino del arr-bal de Tondo para que en el término de 9 
días á contar desde Ja fecha de la publicación de este edicto 
;ea la Gaceta oficial de Manila comparezcan en este juzgado 
eiío en la cal e de Salinas núm. 17 de dicho arrabal á fin 
de declarar como testigo en la citada causa en la inteligencia 
qae de no verificarlo les parará el perjuicio á que en de. 
jrecho hubiere lugar. 

Tondo, 4 de . Diciembre de 1896.—El Escribano, Eustaquio 
V . de Mendoza.—V.o B.o., Eleizegui. 

Don Ricardo Pavón y Rosales juez de í.a instancia de este distrito 
de Nueva Ecija. 

Por el presente se cita á los que tengan alguna reclamación con
tra el Rpgistriidor interino qae fué de esta provincia D. Fede
rico García Reguera para que dentro del plazo de seis meses á 
contar desde la publicación de este anuncio se presenten á 
deducirla anta este juzgado bajo apercibimiento de pararles en 
otro e so el perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado en S. Isidro á 19 de Junio de 1896.—Ricardo Pavón.—Ante 
mí, Francisco Villarias. 

JDon Gabriel Fernandez Céspedes juez de í.a instancia del distrito 
de Morqng. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado Pedro 
JVrévalo indio de 40 años de edad viudo de oficio jorcalero 
natural del pueblo de Pililla de este distrito recidente en el de 
Mabitac provincia de la Laguna para que dentro del término de 
.15 dias contados desde la publicación del presente en la Gaceta 
•oficial de Mauila se presente en este juzgado para diligencia per
sonal de justicia en la causa núm. 32 que contra el mismo 
Instruyo por robo en cuadrilla bajo apercibimiento que de no 
Jbsccrlo dentro del término señalado te le declarará en rebeldía 
y se procederá á lo que hubiere lugar. 

A la vez en nombre de 8 . el Rey D. Alfonso X I I I (q. D. g.) 
y por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reyna Re
gente del Reyno exhorto y requiero á todas las autoridades 
tanto civiles como militares y de policía judicial para qne practiquen 
activas diügenc.as en busca del mencionado individuo y en caso 
•fle ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
•debidas á este juzgado y á mi disposición pues así lo tengo 
acordado en providencia de esta fecha en la causa arriba citada. 

Morong 4 de Noviembre de 1896 —Gabriel Fernandcz^Por man
dado de su Sría., Benito de Ocampo. 

Don Gregorio Salva Crúr juez de Paz suplente que actúa por 
sustitución reglamentaria de este pueblo de Pateros de la 
provincia de Manila. 

E n virtud de providencia del Sr. 
juez de Paz de este 

JHKblo recaída en el exhorto del juzgado de Paz de S. Pedro 
¿¡Macati da esta miima provincia se sacan á pública subasta 

subasta por el término de 8 dias los bienes embargados á 
Simeón Domingo y Beraardlao Dotaingo para hacer pago de 
la cantidad de 187 pesos 50 céntimos á su acreeder D. Ra* 
món Pasos Caiballido bajo el tipo de su avalúo en la forma 
siguiente. 

P.s Cts. 
Un solar qué radica en el barrio de Agoje de esta 

compiehenelón que linda por su frente con la calle Real 
de Agojo por la derecha de sa entrada con tierras 
de D. Telesfero Manalo por la izquierda con D. Manuel 
Manalo y par la espalda con el rio que mide 26 me. 
tros 20 centímetros de frente 24 metros por el lado 
izquierdo 19 metros 50 centímetros por el lado derecha 
y 28 metros 8 centímetns por la espalda en la cantidad de. So'o 

Una casa de aña y ñipa con arrigaes de madera 
sin terminar en la cantidad de. . 25*0 

Un camarín de materiales ligeros en la cantidad de. . 20 0 
Dos salambao de esfla en Ja cantidtd de. . 32*0 
Ocho redes entre grandes y pequeños rn la cantidad de, 42'10 
Un lolio de hilo para redes en la cantidad de. . 3'o 
Des bancas pequeñas bastante usadas en la cantidad de. i2,o 
Una angela de hierro para un casco en la cantidad de. 10 o 
Dos puestos de buyo 1545 enredaderas plantadas en el 

anterior solar y en tierras de la Htcienda de Mancaban 
en 'a cantidad de. . 26'o 

Una cerda capada de regular tamaño y bastante cê  
bada en U cantidad de. 1 50 

Catorce U najas de barro en la cantidad de. . 3'o 
Un motón grande de madera para cascos en la cantidad de. 0*50 
Veinticinco cañas de espino en la cantidad de. . t"f$ 
Un palo mayor para casco en la cantidad de. . S'o 
Cuatro maderos 3 de los cuales tienen to metros 

84 centímetros y el otro de 6 metros 55 centímetros 
de largos en la cantidad de. . 3*0 

Un aparador de narra con 2 cajones en mediano estado 
de uso en la cantidad de. . 6 o 

Un citado de, bejacoij ea la cantidad de. . o 70 
Ua banco de madera en la cantidad de, . o^S 
Una barreta de hierro en la cantidad de. . o'40 
Un montón de Uña en la cantidad de. . i'5o 
Ua cillón largo de caña y bejucos en la cantidad de. . i'5o 
Una casa de materiales ligeros en la cantidad de. . S'o 
Una caraballa en la cantidad de. . lo'o 
El rematante tendrá lugar el dia J i del actual y en horas 

de las 12 de su mañana en este juzgado lo que se hace 
saber al público para conocimiento de los que quieran ínte-
resaree en la subasta advirtiéndose que no se admitirán pos
turas qui no cubran las dos térceras partes de su avaluó 
y para tomar parte en dicha subauta habrán depositar en la 
mesa judicial los fostores que no sean el acreedor el lo p § 
de dicho avaluó y que los bienes carecen de documentos. 

Dado en el Juzgado de Pateros á 1.0 de Oicietnbre de 1196 
=Por mandáto del Sr4 Juez., Lázaro Paiingo —V.o B.o., G Crúz' 

Don Jesús González y Grós juez de í.a instancia del distrito de 
Maasin Costa Sur de la provincia de Leyte que de estar en 
el pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el infrascrito 
Escribano doy fó. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados Tomás 
Totes y Valerio Beringoy indio vecinos que fueron de. Cabalisn 
de esta provincia soltaros labradores el primero natural de Can 
dijay de la provincia de Bohol de 40 años de edad sía ins
trucción y el seguddo natural de Guíndulman de la misma pro
vincia de 31 años de edad á fin de que en el término de 30 
dias á partir de la publicacióa de este edicto en la G cata de 
Manila comparezca ante este juzgado ó en sus cárceles á las 
resultas de la causa núm. 3571 por robo apercibidos que de no 
hacerlo se les parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 24 de Octubre de 1896. 
=Jesús González.—Por mandado de su Srú , Félix V. da Veyra. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Catalino Balisado y 
Vergel indio natural y vecino de Hilougcs soltero labrador de 
17 años de edad con instrucción hijo de Gonzalo y de Mar
garita ambos difuntos á fin de que en el término de 30 dias 
á partir de la fecha de la pablicacióa de este edicto en la 
Gaceta da Manila se presente en este juzgado á las resultas 
de la causa núm. 5280 del suprimido juzgado de Leyte por robo 
en la inteligeacia de que si no verifica le parará el perjuicio 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Maasin Cabecera del distrito á 17 de Octubre de i896. 
—Jesús González—Ante mí, Félix V. de Veyra. 

Don Antonio Noble José Juez de Paz suplente de esta Cabecera 
y acsidental de í.a icst»ncia por hallarse en comisión del 
servicio el interino 

Por el pre«ente cito llamo y empl-zo al procesado ausente 
Policarpio Galit Cruz vecino de S, Garlos del barang*y de 
D. Tomás Catongal residente en Milintop de dicho pueblo ée 35 
años de edad soltero y de oficio jornalero de estatura y cuerpo 
regulares pelo cejas y ojos negros boca ancha barba nada cara 
redonda color moreno para que en el término de 30 días desde 
la publicación del presente en la Gaceta de Manila comparezca 
en este juzgado 6 en las cárceles de es a Cabecera á contestar 
los cargos que resultan en la causa núm. 274 del corriente afio 
1896 por el delito de lesiones menos graves que se sigue contra 
el mismo apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y contumaz y entendiéndose con los Estrados las ulteriores día 
lígencias que ee practicaren contra el mismo. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X I I I 
(q. D. g.) por quien administro justicia exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto civiles como militares y á los agentes 
de poücía judicial se sirvan practicar actiyas diligencUs en busca 
del citado procesado y caso de ser h bido verifican Ift captura del 
mismo y su remisión á este Juzgado. 

Dado en Lingayen 22 de Octubre de 1896.—Antonio José.—Por 
mandado de su Sría., León José, Catalino Verga ra. 

Den Lucas González y Maninang juez de í.a instancia interino de 
este partido judicial que de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo al chino Cristiano Federico 
R. Correa mayor de edad natural de Namua Imperio de China 
y vecino de esta Cabecera para que dentro del término de 15 
días contados desde la última publicación del presente en la 
Gaceta oficial de Manila se presente en este Juzgado para noti
ficarle de ana providencia recaída en el sumario núm. J46 por 
malverzación apercibido de que en otro caso le pararán loa 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 
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Dado tn Battngas á 27 de Noviembre de 1896.—Lúeas González 
Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 

Don Manuel Diaz y Escribano Capitán del batallón de Inge« 
nieros de Filipinas y juez instructor del expediente que «e 
ligue contra el soldado del expresado batallón Bonifacio Nunca 

Z por la falta grave de primera deserción y enagenacíóa de 
prendas. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo al soldado 
de la 3.a compañía de este batallón de Ingenie:os Bonifaeío 
Nunca para que en el término de 10 dias contados desde 
sa publicación en la Gaceta de Manila comparezca en este 
juzgado militar qne tiene su residencia oficial en el cuartel de-
Meisic con el fin de re ponder á los cargos que le resulten, 
en el expediei te que le instruyo y de no comparecer en el 
plazo fijado le stguírán los perjuicios á que en derecho hu«-
bíere lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiies como militares-
para que practiquen activas diligencíss para la cpptu-a del re*-
ferido soldado y en caso de ser habido 'o n mitas en clase 
de preso al cuartel de Meisic y á mi disposición. 

Dado en Manila k 6 áo Diciembre de 1896.^.Manuel Díaz y 
Escribano. 
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Don Camilo Carretero y Cerdá Capitán de Infantería juez ins
tructor permanente de causas de la Capitanía general de este, 
distrito y de ¡a instruida contra les piísanes Epifamo Agun» 
cíiio y Félix Correa por el delito de contrabando de armaa-
cou destino al enemigo. 

Por la presente requisitoria cita l!ama y emplaza á los lian 
madoa Anacías Diosno avecindado en Samar y armador del 
bergantin«go eta «San Migúele y del mestizo Antonio Paterno 

: cuyas circunstancias personales y paradero se ignorim para qué 
en el preciso término ce 10 dias á contar desde ti de la 
publicac ón de esta segunda requisitoria en la Gaceta de Ma* 
mía comparezca en este juzgado calle Real de Manila número 
22 altos para eesponder á los cargos que les resultan en la 
citada ciusa b̂ jo apercibimiento de que si no lo verifican en 
el plazo fijado serán declaran o rebeldes parándoles el perjui» 
ció que en derecho haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhorto y re» 
quiero, á todas las autoridades así civiies como militares y de 
policía iudiciil practiquen activas diligencias en busca de los rer 
ferídos individuos y caso de ser habidos los ramhaa en calidad 
de presos á este juzgado y á mi disposición pues así lo tengo acor» 
dado en diligencia de este día. 

Dado en Manila á los 7 dias del mes de Novítmbre de 1896.— 
Camilo Carretero 

Üon Antonio Hurtado de Mendoza y Canales Teniente de Iu« 
fanterí* de Marina jnez ínstrucior nombraado por el Excé« 
lentísimo Sr. General de esta División de operaciones para 
instruir causa al penado de la 3.a compañía Discip inaría 
Pedro Lorenzo Gabriel acusado del delito de deserción. 

Habiéndase ausentado de esta plaza el día 9 de Julio de 
1894 el referido acusado hijo de Marcelino y de Francisca 
natural de Polo provincia de Bu acán avecindado en San Fer.. 
naiido de Diláo pioviacia de Mai ¡1» soitero de 23 sños" de 
edad de oficio sirviente cuerpo regular pelo cejas y ojos ne« 
gros frente regular cara alargado nariz chata boca y labios 
regu.'ares barba poca y color moreno. Fué sentencia á presidio 
por 7 años en causa 1675 del juzgado de Intramuros sobre 
robo con escalamiento sin armas. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar por el preseuts edicto llamo cito y emplazo á 
dicho Pedro Lorenzo Gabriel para que en el piecíso término 
de 30 días contados desde la fecha de esta publicación se pre
sente en este juzgado sito en el Cuartel donde alojan las 
tuerzas de Infantería de Marina á fiu de que sean oídos sus 
descargos bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo siguiéndosele ei perjuicio que 
hiya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey ,q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiqueu 
activas diligencias en busca del referido procesado y caso d8 
ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes y á mi disposición puts así lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha. 

Y para que la • presente requisitoria tenga la debida publi
cidad en la Gaceta Je Manila insértese en la misma. 

En Iligan á 18 de Noviembre de 1896,— El Teniente, Juez-
Instructor , Antonio Hurtado de Mendoza. — Por su mandato, E i 
Cabo i.o, Secretario , Juan Pérez. 

Don Justo de Anta Ferrer i.er Teniente del 21 Tercio 
de la Guardia civil y juez instrucior de causas militares 

Hallándome instruyendo causa criminal contra varios Igorro-
tes alzados desconocidos por doble homicidio y lesiones graves 
perpetuado en las personas de Rafaela Tanora Martina Baga» 
bag y Apolonio Tumalip respectivamente en la mañana del 29 
de Abril del presente año en el sitio denominado Língas ju
risdicción del pueblo de Dolores de esta provincia de Abra, 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
jnsticia militar por el presente primer edicto llamo cito y etn» 
plazo á los referidos Igorrotes para que en el término de 30 
días á contar desde la fecha de la publicación de este requi
sitorio en la Gaceta de Manila comparezcan ea este Cuartel. 
de la Guardia civil de la Sección de Malaylay provincia de 
Abra á fin que sean oídos sus dascargos bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes si no compareciesen en dicho plazo 
exigiéndolei el perjuicio que haya lugar, 

A la vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la po'ícía judicial para que practiquen activas 
diligencias en busca de los referidos procesados * en caso de 
ser habidos loa remitan en calidad de presos con las segurida
des convenientes á la cárcel pública de Batgaed (Abra) y 
á mí disposición pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi* 
cidad insértese en la Gaceta de Manila. 

Nalaylay á 26 de Noviembre de i 8 9 6 . = £ l i.er Teniente Juez 
Instructor , Justo de Anta,—Por au mandato, E l cabo I . Secrer 
tario.i Plácido Advíncnla. 
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